
 
 

 
 

MISIÓN 
 

La Procuraduría General de la Nación es la institución 
pública creada por mandato constitucional, cuyas 
competencias están orientadas a la asesoría jurídica  y 
consultoría de la administración pública, ejerciendo la 
personería del Estado de Guatemala, a través de la 
Procuradora General de la Nación. La institución 
representa y defiende a los niños, niñas y 
adolescentes, a las mujeres, adultos mayores y a las 
personas declaradas ausentes y en estado de 
interdicción, de conformidad con las Leyes. 

 


